
  
  
 
 

 

 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

CONTRUCCION O REFACCION DE EDIFICIOS, EXCAVACIONES, DEMOLICIONES, INSTALACIONES Y MONTAJES 
 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 
 
 
Art 1.- De acuerdo con las Condiciones Generales Comunes y las Particulares Comunes de ésta póliza, el Asegurador cubre la responsabilidad civil del 
Asegurado frente a terceros, que sea consecuencia directa de los trabajos de construcción o refacción de edificios, excavaciones, demoliciones, instalaciones y 
montajes, detallados en las Condiciones Particulares  de ésta póliza, únicamente cuando los daños sean causados por: 
 
a) Derrumbe del edificio o de la construcción y caída de objetos. 
b) Incendio o explosión. 
c) Otras causales a establecerse que eventualmente puedan originar la responsabilidad civil que constituye el objeto de la cobertura. 
 
Art 2.- Además de lo previsto en el último párrafo de la Cláusula I de las Condiciones Particulares Comunes, no se considerarán terceros: 
 
a) El propietario de la obra y los  contratistas y subcontratistas de la misma. 
b) Los representantes y las personas en relación de dependencia laboral con los mencionados en el inciso anterior, o cuando concurran a la obra en oportunidad 

o con motivo de su cometido o trabajo. 
 
Art 3.- No se considerarán cosas de terceros, los bienes propios o no, que el Asegurado o los mencionados en el precedente Art. 2, hayan llevado al perímetro 
de la obra. 
 
Art 4.- Además de los casos excluidos en la Cláusula II de las Condiciones Particulares Comunes, el Asegurador no indemnizará la responsabilidad del 
Asegurado cuando provenga de daños materiales a los muebles vecinos, salvo cuando sean provocados por las causas indicadas en el precedente Art. 1. 
 
Art 5.- Es carga especial del Asegurado, además de las indicadas en las Condiciones Generales Comunes y las Particulares Comunes, cumplir con las 
disposiciones del código de edificación municipal y las demás leyes y reglamentos vigentes.  A falta de normas específicas, se deberá realizar la obra de acuerdo 
con las reglas del arte generalmente aceptadas y dotarla de los medios de protección y seguridad adecuados.  
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